
Lunes 19 de Abril de 1847.

BOLEriN OFICIAL BALEAR.
r^lLM. 2212»

a r t íc u l o d e o f ic io .
INTENDENCIA DE LAS BALEARES.

La Dirección central de Estadística de 
la riqueza con fecha 27 de marzo último 
me dice lo que sigue; , , _ ,

Con fecha 12 de diciembre último fué 
comunicada al señor Ministro de Gracia y 
Justicia por el de Hacienda la Real orden 
siguiente:

ccConsiderando S. M. la necesidad de 
que las oficinas de Estadística territorial 
establecidas por Real decreto de 10 de ju
lio último tengan un conocimiento exacto 
y constante de los cambios y vicisitudes de 
la propiedad inmueble, y a fin de organi
zar dicho ramo bajo bases ciertas y con
venientes, ha tenido á bien disponer que 
todos los escribanos á quienes competa re
mitan á la Administración de contribucio
nes directas de las provincias en que radi
quen sus oficios, relaciones nominales de 
todos los actos é instrumentos que otor
guen concernientes á la misma, y de una 
manera cualquiera envuelvan alguna tras
lación de dominio ó usufructo, arreglán
dose para ello á los modelos que por los 
mismos se les circulen con el objeto indi
cado—De Real orden lo digo á V. E. pa
ra su conocimiento y efectos oportunos.^

Y teniendo entendido (pie ha sido cii> 

culada dicha Real orden por el Ministerio 
de Gracia y Justicia á todos los encargados 
de su ejecución, esta central ha acordado 
para su mas exacto cumplimiento y que 
el objeto que se ha propuesto con ella el 
Gobierno surta los efectos consiguientes, 
comunicar á V. S. la Instrucción y mode
lo adjuntos a que deberán atenerse lodos 
los escribanos del Remo, sirviéndose A . S. 
entretanto hacerlo por su parle al Admi
nistrador. de contribuciones directas de 
esa provincia, á fin de que por su conduc
to pueda hacer bis reclamaciones que con
venga, encargando antes su observancia 
potólos medios de publicidad que V. S. 
crea necesario adoptar.

INSTRUGCION.

Artículo i? Todos los escribanos ac
tuarios ante cuyo testimonio pasen en lo 
sucesivo instrumentos ó escrituras en vir
tud de los cuales la propiedad inmueble 
sufra algumi alteración de cualquier géne
ro que sea, remitirán mensualmente á las 
Administraciones de contribuciones direc
tas de la provincia en que radiquen sus 
respectivas escribanías, un estado arregla
do al modelo que se acompaña en el cual 
se espresarán individualmente y por orden 
de fechas todos los instrumentos que hu
biesen otorgado durante el mes anterior.

2? Con el fin de procurar á dichos es 
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cribanos tcdo el ahorro de tiempo y tra
bajo compatible con el servicio que se les 
encarga omitanín en los estados que deben 
formar, conforme á lo dispuesto en el ar
tículo anterior, los epígrafes que figuran 
en cabeza de las casillas, no se cometa al
guna equivocación, incluyendo en unas 
lo que debe comprenderse en otras.

3? Como indica el epígrafe de la casí- 
silla r?, solo deben incluirse en ella las 
fechas de los instrumentos que se otorguen, 
guardándose el orden cronológico en todo 
lo posible para que asi sea mas difícil la 
omisión de ninguno de aquellos.

4? Al insertar en la casilla 2? la cali
dad y naturaleza del acto ó contrato que 
ha dado lugar al otorgamiento de una es
critura debe procurarse hacer notar cual
quiera cláusula ó condición que haya en
trado en aquel y que de algún modo pue
da variar su carácter primitivo. Asi en una 
venta, por ejemplo, con calidad de poder 
ser adquirida por el vendedor dentro de 
cierto tiempo y por el mismo precio la 
cosa vendida, el valor de esta debe apare
cer muy inferior al que tendría, si el con
trato de compra-venta hubiera sido sim
ple: lo propio habrá de suceder en un ar
riendo ó subarriendo según las épocas de 
pago que se hayan convenido en el precio 
de este, según la naturaleza de los artí
culos en que aquel tenga lugar, según el 
tiempo que duré el arriendo, ó finalmen
te según que el arrendatario se haya obliga
do ó nó á pagar las contribuciones afectas 
á la finca sobre que versa. De consiguien
te toda condición que de cualquier modo 
venga á modificar el contrato es, por regla 
general, objeto de una mención espresa en 
esta casilla.

5? Con el objeto de evitar los incon
venientes que pudieran ofrecerse al seña
lar de los otorgantes é interesados si hu
biera de valerse para ello de la nomen
clatura técnica y poco conocida de lega
tario, comprador, arrendatario etc. que es 
masbien propia del foro, se han preferido los 
nombres de transferente y adquisidor (pie 
pueden aplicarse á todos ellos, entendién
dose por el 1? aquel de quien proceden 
las fincas, y por el último aquel á quien 
van á parar en virtud de un acto cualquie
ra.—Como el contrato de permuta puede 
considerarse muy bien como una doble ven
ta en la cual son trasferentes y adquisido
res á su vez lasóos personas que contratan 
sea ó nó igual el valor délas cosas permu
tadas, conviene para mayor claridad seña
lar otros dos caracteres de la manera que 

se vé en el ejemplo propuesto por modelo.
7? La designación de las fincas que 

requiere la casilla 5? debe hacerse por lo 
que resulte del instrumento que se haya 
otorgado, de manera que si no son todas 
ó solo constan en este algunas de las cir
cunstancias que alli se espresan, de estas 
únicamente habrá de tomarse nota.

8? Lo mismo sucederá respecto al va
lor de las fincas sobre que versa el instru
mento, solo cuando en este caso de algún 
modo su evaluación es cuando habrá dees- 
presarse en la casilla destinada al efecto, 
pues de lo contrario habrá de quedarse en. 
blanco sin proceder á otra operación.

9? Al especificar las cargas á que al
gunas fincas pueden estar sugetas, deben 
tenerse presentes tan solo aquellas que pe
sen con un carácter de perpetuidad, y no 
las que sean solo temporales ó nacidas de 
alguna convención particular que espiran 
tan pronto como la convención acaba, pues 
estas no son objeto de la casilla 7?

10? Para llenar las cantidades que fi
guran en la casilla 8? basta solo deducir 
el importe de las cargas que pesan sobre 
las fincas, del valor total que se les ha da
do en el instrumento, siempre que para 
fijar este no se hayan tenido antesen cuen
ta aquellas.

11? Como complemento de todo el 
cuadro y para su mejor inteligencia se ha
rán en la casilla 9? todas aquellas obser
vaciones que puedan ser conducentes, y 
no hayan sido comprendidas en las pre
venciones anteriores.

Lo comunico á V. S. para su inteli
gencia y que se sirva darle el oportuno 
cumplimiento.

En su consecuencia he dispuesto se in
serte en el Boletín oficial y demás periódi
cos de esta ciudad para noticia y puntual 
cumplimiento de los escribanos públicos re
sidentes en esta provincia. Palma 13 de 
abril de 1 847.—0. E.^Kenancio Recio.

El ejem 
así:

piar que se cita d.
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AYUNTAMIENTO DE SANTA MARGARITA.

El repartimiento individual del cupo señala
do á este pueblo por contribución de inmuebles 
cultivo y ganadería correspondiente al presente 
ano, adicionado con sus respectivos recargos, se 
hallarán de manifiesto en la antesala de esta ca
sa consistorial desde el dia 12 hasta el ig de los 
corrientes ambos inclusive; en cuyo plazo ios que 
se sientan agraviados podrán presentar sus re
clamaciones si lo estiman conducente; pues espi
rado dicho término ninguna será admitida. San- 
tíi Margarita 11 de abril de 1847-—Gabriel 
bas, alcalde.—P. A. D. A.—Martin Ribes, se
cretario. *

(4)

El Sr. D. Melchor Ruiz Zorrilla, juez de 
primera instancia del partido de la villa 
de Inca.

Por el presente cito, llamo y emplazo 
por tercer pregón y edicto á Bartolomé 
Torrens (a) Sucre de la vecindad de La- 
Puebla contra quien estoy procediendo 
criminalmente por culpado en la sumaria 
formada sobre haber dado una herida á 
Lorenzo Cladera (a) Ramón de dicha villa 
y de cuyas resultas murió, para que den
tro de nueve dias primeros siguientes desde 
hoy en adelante se presente ante mí á fin 
de dar el curso correspondiente á la causa 
y defenderse á su tiempo de la culpa que 
contra él resulta, que si lo hiciere será oi
do y guardada su justicia; y.en su rebel
día proseguiré en la misma como si estu
viere presente sin mas citarle ni llamarle 
hasta sentencia definitiva inclusive y taza- 
cion de costas si las hubiere; y los autos y de
mas diligencias que en esta causa se hicieren 
se harán y notificarán en los estrados de 
este tribunal que desde luego le señalo, y le 
parará el mismoperjuicio que si en su perso
na se hicieran y notificaran. Y paraque ven
ga á noticia de todos y del susodicho Barto
lomé Torrens (a) Sucre mando pregonaré 
insertar en el Boletín oficial de la provin
cia el presente. Dado en Inca á 1 2 de abril 
de 1847—Melchor Zorrilla — P. M. de 
S M.—Juan Llabrés y Domenechescribano.

(Número 132 )

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO 
d e l a s b a l e a r e s .

Sección de Gobernación política rzCir- 
cular.—El Escmo. Sr. Ministro déla Gober
nación del Reino con fecha 5 de marzo pró
ximo pasado^ me dice lo que sigue:

D. Diego de Mier, residente en esta 
corte, ha formado, redactado é impreso un 
Prontuario de Quintas que contiene la or
denanza de reemplazos de 1837, anotada 
con las leyes, decretos y Reales órdenes 
espedidas hasta fio del ano último. Y te
niendo en consideración la utilidad y ven
tajas de este trabajo, la Reina se ha servi
do resolver que la segunda edición del es- 
presado Prontuario, anotada conveniente
mente, se recomiende á V. S., corporacio
nes y ay untamientos, por la conveniencia 
que resulta en su adquision, y que seles 
abone en cuenta á las municipalidades y 
corporaciones que la adquieran. De Real 
orden lo comunico á V. S. á los electos 
correspondientes.

Lo que he dispuesto se publique por me
dio del Boletín oficial^ 1 ecomendando á los 
apuntamientos la adquisición del Prontua
rio de quintas que se espresa^ lo cual po
drán verificar acudiendo á la librería de 
los hermanos Rallan establecida en esta ca
pital, cuyo impoi te les será abonado en la 
cuenta de los fondos municipales. Palma 15 
de abril de 1^47.—Joaquín Maximiliano 
Gibert.

IMPRENTA NACIONAL.
A CARGO DE DON JUAN GUASP Y PASCUAL.
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